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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
ORDENA NOTIFICAR 

FECHA VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00514 00 

DEMANDANTE MARIA RAQUEL ZULUAGA CORREA 

DEMANDADO JGEFECTIVOS S.A.S. “en liquidación” Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, se le reconoce 
personería para actuar en representación de la parte demandante, en los términos 
del poder que le fuere conferido a la Dra. MARIA EUGENIA FLOREZ GENES 

identificada con T.P. No. 274.353 del C.S. de la J., abogada titulada y en ejercicio, 
de conformidad con lo revisado por este Despacho en página oficial de Rama 
Judicial. Lo anterior de conformidad con el Artículo 75 del C.G.P. 
 
 
Por otra parte, en atención a lo manifestado por la apoderado en mención se ordena 
la notificación de la demanda por el medio electrónico: 
jgpmorales1975@hotmail.com a la sociedad JGEFECTIVOS S.A.S. en liquidación, 
la cual de acuerdo al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, será realizada por 
el Juzgado de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 291 del CGP. 
 
Por último, se ordena oficiar a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, con el fin de que se sirva informar a este despacho las 
direcciones que reposan en sus archivos respecto de la sociedad demandada 
JGEFECTIVOS S.A.S en liquidación quien se identifica con Nit. N° 900.456.778-3 
 
Por secretaria expídase el respectivo oficio, advirtiendo de la DIAN de las 
consecuencias del desacato a una orden judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Laboral 017

Medellin - Antioquia
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